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BREVE JUSTIFICACIÓN

La política de cooperación al desarrollo de la Unión Europea y la política pesquera común 
(PPC) deben ser coherentes, complementarias y coordinadas, y deben contribuir, en su 
conjunto, a la reducción de la pobreza y al desarrollo sostenible de los países afectados.

La UE ha asumido el compromiso de velar por la sostenibilidad de la pesca a nivel mundial, 
tal y como se fijó en la Cumbre de la Naciones Unidas celebrada en Johannesburgo en 2002, 
manteniendo o restableciendo los niveles de las poblaciones con vistas a alcanzar el 
rendimiento máximo sostenible.

La UE ha aceptado el «Código de Conducta para la Pesca Responsable» de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación cuyo objetivo es fomentar la 
pesca sostenible a largo plazo y afirmar que el derecho a pescar conlleva la obligación de 
actuar de modo responsable para garantizar una conservación y una gestión eficaces de los
recursos acuáticos vivos.

La presencia de la UE en caladeros lejanos es un objetivo legítimo, pero hay que recordar que 
los intereses pesqueros de la Unión Europea deberían protegerse al mismo nivel que los 
intereses en materia de desarrollo de las naciones con las que se celebran acuerdos de pesca. 

La Comisión de Desarrollo del Parlamento Europeo acoge con satisfacción la Resolución de 
la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE de 22 de junio de 2006 sobre la pesca y los 
aspectos sociales y medioambientales en los países en desarrollo, en particular en la medida 
en que considera que la protección de los intereses pesqueros de la UE y de la ACP debe 
coordinarse con una gestión sostenible de los recursos pesqueros en términos económicos, 
sociales y medioambientales, por una parte, y los medios de subsistencia de las comunidades 
costeras que dependen de la pesca, por otra.

La Comisión de Desarrollo del Parlamento Europeo hace hincapié, asimismo, en la referencia 
recogida en el Acuerdo de Asociación entre los países ACP y la UE en el ámbito pesquero al 
cumplimiento del Acuerdo de Cotonú; insiste en que debe tenerse plenamente en cuenta el 
artículo 9 del Acuerdo de Cotonú sobre derechos humanos, principios democráticos, buena 
gobernanza y el Estado de Derecho, y acoge con satisfacción las garantías dadas por los 
servicios de la Comisión en el sentido de que tendrán en cuenta el contenido del artículo 9 al 
negociar acuerdos con países en desarrollo, incluidos los países en desarrollo que no forman 
parte del grupo de países ACP.

El Acuerdo propuesto deroga y sustituye al Acuerdo celebrado entre la Comunidad Europea y 
la República de Santo Tomé y Príncipe que entró en vigor en 1984.

El Protocolo y el Acuerdo que se han celebrado tendrán una duración de cuatro años a partir 
de la fecha en que se hayan cumplido los procedimientos de adopción apropiados. Se renovará 
tácitamente por un período adicional de cuatro años.

El Protocolo del Acuerdo propuesto otorga posibilidades de pesca a 25 buques atuneros 
cerqueros congeladores, de España y Francia, y a 18 palangreros de superficie, de España y 
Portugal, lo que supone un total de 43 licencias.
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La contrapartida financiera de fija en 663 000 euros anuales equivalente a un tonelaje de 
referencia de 8 500 toneladas. Se destina un importe específico de 110 500 euros anuales al
fomento y a la aplicación de iniciativas adoptadas en el ámbito de la política sectorial 
pesquera de Santo Tomé y Príncipe. 

En caso de que la cantidad global de las capturas  supere 8 500 toneladas anuales, el importe 
de la contrapartida financiera se incrementará en 65 euros por cada tonelada suplementaria 
capturada. 

No obstante, el importe anual total pagado por la Comunidad no podrá exceder del doble del 
importe correspondiente al tonelaje de referencia (es decir, 1 105 000 euros). Cuando las 
cantidades capturadas por los buques comunitarios rebasen las cantidades correspondientes al 
doble del importe anual total (17 000 toneladas), el importe pagadero por la cantidad que 
supere dicho límite se abonará al año siguiente.

Los cánones de los armadores podrían aportar a Santo Tomé y Príncipe unos ingresos 
adicionales de unos 165 900 euros al año.

La Comisión de Desarrollo del Parlamento Europeo acoge con satisfacción la relación 
establecida con las iniciativas nacionales y confía en que también abarquen la financiación de 
los proyectos locales de infraestructuras destinados a la transformación y al procesamiento del 
pescado, lo que permitiría a las poblaciones locales no limitarse a la pesca de subsistencia.

La Comisión de Desarrollo del Parlamento Europeo acoge, asimismo, con satisfacción que el 
Acuerdo se base, en parte, en una evaluación de la pesca local y que fomente la cooperación 
científica y técnica con las autoridades locales. La Resolución ACP-UE mencionada 
anteriormente considera que la evaluación de los recursos científicos debe ser una condición 
previa para poder acceder a la pesca, y que la evaluación anual de los recursos científicos 
debe ser una condición para obtener licencias de pesca adicionales.

La Comisión de Desarrollo del Parlamento Europeo no apoya el procedimiento adoptado para 
este Acuerdo, ya que el Parlamento Europeo debería haber desempeñado un papel en el 
mandato de negociación que el Consejo dio a la Comisión y debería haber sido informado 
sobre el desarrollo de las negociaciones.

El Parlamento no fue consultado sobre el Acuerdo propuesto hasta marzo de 2007, ocho 
meses y medio después de que el Acuerdo hubiese sido rubricado con el objetivo de que 
entrase en vigor el 1 de junio de 2006. El Parlamento debería expresar su desacuerdo y 
debería insistir en que este procedimiento es inaceptable.

La Comisión y el Consejo deben alcanzar un acuerdo sobre las condiciones que darían al 
Parlamento la posibilidad real de ser consultado. Al no darse estas condiciones, la Comisión 
de Pesca debería marcar la vía que debería seguir el Parlamento en lo que se refiere a la 
situación existente, incluida la posibilidad de votar en contra de los acuerdos de pesca 
presentados de conformidad con el procedimiento vigente.
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ENMIENDAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Pesca, competente para el fondo, que 
incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

Texto de la Comisión1 Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
Considerando 2 bis (nuevo)

2 bis) La contrapartida financiera de la 
Comunidad debería utilizarse para el 
desarrollo de las poblaciones costeras que 
viven de la pesca y para crear pequeñas 
industrias locales de congelados y 
procesamiento de los productos pesqueros;

  
1 Pendiente de publicación en el DO.


